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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 52).

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Reglamento provisional para la 
ejecución déla ley de Tribunales 

tutelares de menores.

TITULO III
Ejecución de los acuerdos dictados í 

por los Tribunales.
(Conclusión).

SECCIÓN TERCERA

Délas Instituciones auxiliares.
Artículo 122. Las medidas per

manentes de separación del menor 
de su familia, para los efectos de su 
observación o reforma, o de su 
guarda y educación, son la coloca
ción bajo la custodia de otra perso
na o familia, o de una sociedad tu
telar, o su internamiento en un esta
blecimiento auxiliar.

Artículo 123. La elección de las 
personas, familias, sociedades tute
lares o establecimientos a quienes- 
los menores sean confiados será de 
la exclusiva competencia del res
pectivo Tribunal, previos los infor
mes que éste conceptúe necesarios. 
Contra la resolución que el Tribunal 
adopte no se admite recurso al
guno.

Artículo 124. Las sociedades tu
telares o de patronato serán aquellas 
que se propongan prestar corpora
tivamente los servicios personales 

de sus socios como auxiliares de las 
funciones de los Tribunales de me
nores para el ejercicio de la liber
tad vigilada o de la imposición de 
vigilancia, o los servicios de la mis
ma sociedad para hacerse cargo de 
los menores o proporcionar insti
tuciones complementarias.

Artículo 125. Los establecimien
tos auxiliares de los Tribunales de 
menores pueden ser de dos clases: 
técnicos o de mera guarda y educa
ción. Los establecimientos técnicos 
podrán ser: de observación o de re
forma; y estos últimos, de reforma 
propiamente dicha o de semiliberta- 
do de tratamientos especiales.

Las entidades de quienes depen
dan los establecimientos auxiliares 
podrán constituirse en la forma le
gal que libremente hubieren elegido 
sus iniciadores.

Las medidas de breve interna
miento y los internamientos provi
sionales se cumplirán en la forma y 
lugar que el Presidente del Tribunal 
estime conveniente.

Artículo 126. Habrá una Casa 
de Observación para el servicio de 
cada Tribunal y de cada Sección de 
cabeza de partido en la población 
en que radiquen o en sus proximi
dades, sin perjuicio de que puedan 
crearse, además, otros Centros de 
observación. A ser posible, en las 
mismas Casas de Observación se 
procurará establecer Laboratorios 
psicológicos y Clínicas psiquiátri
cas con el concurso de educadores 
competentes y de facultativos médi
cos, libremente designados por el 
Tribunal, Junta o Patronato de quien 
dependan.

Artículo 127. Los Reformatorios 
podrán prestar servicio a uno o va
rios Tribunales, de acuerdo con los 
designios de las personas o entida

des privadas o de los organismos 
oficiales que los establecieren. La 
Comisión directiva de los Tribuna
les tutelares continuará fomentando 
las iniciativas sociales y utilizando 
la colaboración de las Juntas de Pro
tección a la Infancia en que se basa 
la organización de los establecimien
tos auxiliares de dichos Tribunales, 
llevando a efecto su completa im
plantación mediante la habilitación 
de Reformatorios que presten ser- 

¡ vicio a núcleos de provincia en que 
: todavía no se hayan establecido los 
' mencionados Tribunales.

Artículo 128. Se procurará que 
en cada población, dotada de Tri
bunal tutelar o Sección de cabeza 
de partido, funcionen una o varias 
casas de familia de semilibertad o 
perseverancia, para menores que 
hubieren terminado el tratamiento 
en el reformatorio, y que, a juicio 
de dicho Tribunal, necesiten el au
xilio de esta clase de Estableci
mientos.

Artículo 129. Asimismo se crea
rán, cuando las circunstancias lo 
permitan, Establecimientos para co
rrigendos difíciles de los Tribuna
les tutelares, los cuales serán ins
tituidos por la Comisión directiva 
o por consorcios de los Tribunales 
que hayan de utilizarlos; sin per
juicio de que los demás reformato
rios, a que se refiere el artículo 127, 
puedan organizar secciones espe
ciales de tratamiento apropiado para 
dichos menores dentro de su ré
gimen.

También habrán de organizarse 
establecimientos para menores 
anormales, sometidos a la jurisdic
ción de los Tribunales tutelares, 
que serán creados por los organis
mos mencionados en el párrafo an
terior; sin perjuicio de que los Tri

bunales puedan utilizar aquellos es
tablecimientos para menores anor
males, que hayan obtenido la apro
bación de la Comisión directiva y 
que acrediten la capacidad de las 
personas encargadas de los servi
cios técnicos.

Artículo 130. Todo lo concer
niente a la organización de Estable
cimientos complementarios para el 
servicio de las Secciones de cabe
za de partido dependerá del Tribu
nal provincial, sin perjuicio de la 
habilitación de casas de observa
ción y de familia prevista en los ar
tículos 126 y 128.

Artículo 131. El Reformatorio 
del Príncipe de Asturias, puesto por 
el Estado al servicio del Tribunal 
tutelar de menores de Madrid, pa
sará a depender directamente de di
cho Tribunal. A este efecto, el ac
tual Patronato será sustituido por 
otro que, bajo la presidencia del 
Ministro de la Gobernación y la vi
cepresidencia del Director general 
de Administración, estará integra
do por el Presidente del Tribunal 
de Madrid, que actuará de Presi
dente en ausencia del Ministro y 
del Director general; por el Vice
presidente y todos sus Vocales; por 
tres representantes de la Comisión 
directiva por la misma designados, 
y por el Director del Reformatorio, 
ejerciendo las funciones de Secre
tario el que lo sea del Tribunal de 
Madrid, y las de Tesorero y Conta
dor, dos Vocales de dicho Tribunal.

El nuevo Patronato asumirá to
das las facultades que correspon
dían al creado por Real decreto 
de 24 de septiembre de 1924, y, 
salvo lo dispuesto en este artículo 
respecto a la constitución del Patro
nato, quedarán vigentes todas las 
disposiciones del Estatuto,
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Se ampliarán las instalaciones de 

este Establecimiento, que recibirá 
menores de otras provincias, con | 

cuyos Tribunales tutelares el Patro
nato del Reformatorio concierte es
te servicio.

Articulo 132. Los Establecimien
tos que no dependan directamente 
del Tribunal celebrarán con él con
ciertos, de los cuales se dará cono
cimiento a la Comisión directiva.

Cuando un Establecimiento auxi
liar adscrito al servicio de uno o va
rios Tribunales determinados, bien 
por razones de su organización o 
por conciertos estipulados con los 
mismos, aceptara la custodia o tra
tamiento de un menor que quede 
bajo la jurisdicción de otro tribunal, 
podrá recabar de este último que la 
vigilancia que le corresponda ejer
cer sobre el trato material y moral 
del menor internado, sea exclusiva
mente ejercida por mediación de 
uno de los Tribunales tutelares a 
que el referido establecimiento pres
te servicio.

Articulo 133. Necesitarán ser 
autorizados expresamente como So
ciedades o Establecimientos tutela
res comprendidos en el articulo 24 
de la ley: A) Las Sociedades de Pa
tronato a que se refiere el artículo 
124 de este Reglamento. B) Los Es
tablecimientos auxiliares que de una 
manera ■ exclusiva o preferente se 
consagren a los servicios de obser
vación o reforma de menores en
viados por los Tribunales tutelares.

Sin perjuicio de lo que se dispo
ne en el articulo 138, los Estableci
mientos de mera guarda o educa
ción no necesitarán autorización ex
presa para admitir los menores que 
les confíen los Tribunales tutelares.

Provisionalmente, y tanto sólo en 
aquellos Tribunales que todavía no 
puedan contar con Establecimien
tos suficientes de observación y re
forma para niñas, podrán utilizarse 
para este servicio los Estableci
mientos mencionados en el párrafo 
anterior.

Artículo 134. Al solicitar su au
torización como Sociedades o Esta

fará el Reglamento porque se haya 
de regir.

B) Descripción del Estableci
miento y espacios libres de que dis 
pone, con la documentación gráfica 
indispensable, comprensiva de pro
yectos y planos de los edificios que 
se hayan de construir o adaptar, y 
de planos y fotografías de los ya 
construidos. Cuando la Comisión 
directiva lo considere procedente, 
designará uno de sus Vocales o fun
cionarios que lleve a efecto una ins
pección ocular.

C) Expresión del personal edu
cador que se haya de hacer cargo 
de. la observación o tratamiento de 
reforma, en cuyo personal habrán 
de concurrir las circunstancias que 
se expresan en el artículo siguiente, 
que se acreditarán en el trámite a' 
que se refiere el artículo 138.

Articulo 135. El personal que 
i haya de ejercer funciones directi- 
í vas en un Establecimiento de obser- 
' vación o reforma, de los compren- 
' didos en el párrafo primero del ar- 
, tículo 133, o al frente de las Seccio- 
j nes de los mismos, o se halle en- 
. cargado de la observación psicoló- 
i gica de dichos Establecimientos, 

deberá acreditar alguna de las con- 
: diciones siguientes:

A) Haber recibido preparación 
científica para estas funciones en 
algún Centro instructivo de carác-

¡ ter teórico-práctico, especialmente 
dedicado a este objeto, ya sea ofi
cial o privado o siempre que en este 
segundo caso el Profesorado haya 
merecido garantía suficiente a jui
cio de la Comisión directiva.

B) Haber prestado servicios en 
un Establecimiento de educación y 
poseer un mínimum de conocimien
tos especiales. Esta última circuns
tancia se acreditará con la asisten
cia a cursillos científicos que hayan

i sido organizados por tres o más 
: Tribunales, o aprobados por la Co-
■ misión directiva o, en su defecto, 

con la presentación de trabajos, o
■ mediante otras pruebas de suficien

cia que la misma Comisión determi
ne. El mínimun de conocimientos

blecímientos tutelares, los iniciado- ' 
res o directores de estos organis- ■ 
mos, deberán elevar a la Comisión ' 
directiva los siguientes datos:

A) Estatutos y Reglamento de 
la Sociedad de Patronato o de la * 
Asociación, Fundación o entidad di- I 

rectora del Establecimiento, coas- ¡ 
tituídos en forma legal. Si se trata 
de un Establecimiento o Colegio,

especiales a que se refiere el párra
fo anterior consistirá en nociones 
de Anatomía y Fisiología, de Psico
logía experimental, Psiquiatría de 
Pedagogía normal y correccional y 
de Derecho del menor.

Para el personal meramente auxi
liar se requerirá haber demostrado 
vocación y celo para la educación 
de los menores; pero la Comisión 

perteneciente a un particular que le directiva podrá ir exigiendo pruden- 
dirija y administre, sólo se presen- cialmente, al personal de Vigilan

tes, la adquisición de»conocimientos 
científicos a medida que vaya per
mitiéndolo el progresivo desenvol
vimiento de las instituciones auxi
liares.

Artículo 136. Para facilitar el 
cumplimiento de lo prevenido en el 
párrafo A) del artículo anterior, la 
Comisión directiva, el Tribunal de 
menores de Madrid y el Director 
del Reformatorio del Príncipe de 
Asturias constituyen un Centro per
manente de estudios, que revestirá 
el carácter y desempeñará la fun
ción del Centro instructivo teórico- 
práctico a que se refiere dicho pá
rrafo, sin perjuicio de los demás 
Centros que, con arreglo al mismo, 
puedan establecerse y de los cursi
llos científicos que se puedan cele
brar en armonía con lo dispuesto en 
el párrafo B).

Una Comisión delegada, com
puesta del Presidente, del Secreta
rio y de dos Vocales de la mencio
nada Comisión directiva, por ella 
misma designados; del Presidente 
y el Vicepresidente de! Tribunal de 
Madrid y el Director del Reformato
rio del Príncipe de Asturias, en la 
que actuará como Secretario el del 
Tribunal de Madrid, resolverá so
bre todo lo concerniente a la orga
nización y funcionamiento del Cen
tro y de los cursos que celebre; 
nombrará de entre sus Vocales un 
Director de Estudios y designará 
las personas que en cada curso ha
yan en encargarse de las explica
ciones teóricas y de los ejercicios 
prácticos.

Los recursos con que se haya de 
atender-al sostenimiento del Centro 
de estudios estarán integrados por 
las cantidades que puedan facilitarle 
la Comisión directiva y el Tribunal 
de menores de Madrid, con cargo a 
sus respectivos ingresos y por una 
módica cuota de inscripción que se 
perciba de los alumnos.

Artículo 137. Los Establecimien
tos de observación y reforma que 
sean propios de un organismo del 
Estado, como los Tribunales tutela
res de menores o las Juntas de 
protección a la Infancia, no necesi
tarán ser expresamente aprobados 
como Sociedades o Establecimien
tos tutelares, pero deberán cumplir 
los requisitos B) y C) de la norma 
segunda del artículo 134.

Artículo 138. Al cumplirlo dis
puesto en el articulo 15 del Regla
mento, dando cuenta de las institu 
ciones auxiliares con cuyo concurso 
han de actuar, los Presidentes de 
los Tribunales cuidarán;

A) De que las casas de obser
vación y reforma, que deban some
terse a la autorización de la Comi
sión directiva, como Sociedades o 
Establecimientos tutelares, o cum
plir lo dispuesto en el artículo 134, 
ejecuten lo preceptuado en dichas 
disposiciones, si aún no lo hubiesen 
cumplido.

B) De acompañar un ejemplar 
del convenio que con cada uno de 
los establecimientos, comprendidos 
en el párrafo anterior, hubieren ce
lebrado para la prestación de ios 
servicios con que hayan de auxi
liarles.

C) De exponer a la Comisión 
directiva, con toda la amplitud ne
cesaria, cuáles sean las condiciones 
de los demás Establecimientos de 
mera guarda y educación de que, 
además, hayan de valerse, expre
sando si el personal de cada uno de 
ellos ha demostrado vocación y celo 
en el cuidado y educación de los 
menores.

Artículo 139. Cuando después 
de autorizada como Sociedad o Es
tablecimiento tutelar o de apreciada 
su suficiencia para para prestar ser
vicio a un Tribunal de menores, de
jasen de concurrir en una Sociedad o 
Establecimiento las condiciones exi
gidas por los artículos 134 y 135, la 
Comisión directiva podrá retirarle la 
autorización concedida o declararle 
insuficiente para el mencionado ser
vicio, fijando un plazo el Tribunal 
respectivo para su rehabilitación o > 
sustitución; si transcurrido dicho 
plazo no hubiere sido rehabilitado o 
sustituido, se procederá con arreglo 
a lo preceptuado en el artículo 18 
de este Reglamento.

A los efectos de lo consignado en 
el párrafo anterior, la Comisión di - 
rectiva podrá pedir en todo momen
to los nombres de las personas que 
ejerzan cargos directivos o educa
dores en los Establecimientos téc
nicos y se pondrán en conocimiento 
de la misma las modificaciones que 
se introduzcan en sus Estatutos o 
Reglamentos, y las reformas de las 

i instalaciones que puedan afectar a 
i su adecuada aplicación al destino 
' para que fueron autorizadas.
i SECCIÓN CUARTA

De la ejecución de los acuerdos 
dictados en el procedimiento de 
enjuiciamiento de mayores de diez 

y seis años.
1 Artículo 140. La ejecución de 

acuerdos definitivos que se dicten 
por los Tribunales de menores, en 
los procedimientos a que se contrae 
esta Sección, se llevará a efecto 
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por los propios Tribunales que en 
primera instancia los hubieren dic
tado.

Artículo 141. Los acuerdos que 
dicte la Comisión de Apelación se 
ejecutarán por el Tribunal de meno
res de donde procedan las actua
ciones apeladas, una vez recibida la 
oportuna certificación que mande 
expedir aquélla.

Artículo 142. En la ejecución de 
los acuerdos de que se trata aplica
rán los Tribunales, en sus respecti
vos casos, las disposiciones esta
blecidas en el Código penal y leyes 
especiales.

TITULO IV
De los servicios económicos y esta

dísticos.
SECCIÓN PRIMERA

Servicios económicos.
Articulo 143. En el presupuesto 

del Ministerio de la Gobernación se 
consignarán las cantidades necesa
rias para el pago de estancias de los 
menores, para la retribución del per
sonal auxiliar y para los gastos de 
material de los Tribunales tutelares, 
tanto por lo que respecta a los Tri
bunales que ya actúan, como por lo 
que se refiere a los que hayan de 
constituirse hasta completar su or
ganización.

Cada Tribunal percibirá de la Jun
ta provincial y municipales de Pro
tección a la Infancia, respectivas, la 
participación del 20 por 100, por lo 
menos de los ingresos de todo orden 
de dichas Juntas, una vez desconta
do el 2 por 100 que éstas satisfacen 
al Consejo Superior. Los Ordena
dores de pagos de las Juntas pro
vinciales y municipales pondrán 
mensualmente el importe de dichas 
participaciones a disposición de los 
Presidentes de los Tribunales de 
menores. Ello no obstante, los Tri
bunales y las Juntas podrán com
pensar, en todo o en parte, el im
porte de dichos ingresos con la 
prestación de servicios o percep
ción de estancias en establecimien
tos que dependan de dichas Juntas. 
Pero a falta de acuerdo expreso en 
contrario, las referidas participacio
nes se satisfarán en metálico.

En las provincias donde no estu
vieren constituidos los respectivos 
Tribunales de menores, con el 20 
por 100 con que deben atender las 
Juntas, como mínimo, a estas ins
tituciones, se formará un fondo es
pecial destinado a proveer en la 
forma indicada, a las necesidades 
del citado Tribunal cuando se esta
blezca.

Artículo 144. Siendo insuficien
tes estos recursos para la creación 
y sostenimiento de los estableci
mientos auxiliares del Tribunal, se 
consignarán en los Presupuestos 
del Estado, a propuesta de la Comi
sión directiva, los fondos de que el 
Gobierno pueda disponer para pro
mover y fomentar la fundación y 
funcionamiento de los estableci
mientos de observación y reforma, 
que serán aplicados previo estudio 
de las necesidades generales de 
la institución y por la citada Comi
sión directiva; pero ciñéndose a las 
disposiciones legales al aplicar di
chos fondos.

Artículo 145. La Comisión di
rectiva, teniendo en cuenta la im
portancia de los servicios de los res
pectivos Tribunales, fijará la canti
dad que a cada Tribunal haya de 
asignársele anualmente para gas
tos de material y personal.

Los Presidentes de los Tribuna
les determinarán el número de fun
cionarios que cada Tribunal ha de 
tener con cargo a los fondos que a 
tal efecto se consignen en el Pre
supuesto del Estado, dando cuenta 
a la Comisión directiva.

Esta Comisión señalará las grati
ficaciones y el número de funciona
rios auxiliares de la Comisión de 
Apelación, Directiva y Sección téc
nica de los Tribunales de menores, 
previo informe del Jefe de dicha 
Sección.

Artículo 146. Los Presidentes 
de los Tribunales determinaran, con 
el carácter de Ordenadores de pa
gos, la forma en que hayan de in
vertirse sus ingresos, ajustándose, 
en cuanto a lo consignado en los 
párrafos segundo y tercero del ar
tículo 143, y en el artículo 144, al 
plan de inversión de dichos recur
sos acordado por cada Tribunal.

Los Tribunales de menores en
viarán a la Comisión directiva, en 
los plazos que ésta les señale, la 
justificación de las cantidades que 
recibieren procedentes del Presu
puesto del Estado, y elevarán anual
mente a dicha Comisión una rela
ción justificada de la inversión que 
hayan dado a los recursos que per
ciban de las Juntas de Protección a 
la infancia y a los fondos de origen 
benéfico que hubiesen recibido.

Artículo 147. Todos los pagos 
que se realicen con fondos de! pre
supuesto del Estado para las aten
ciones de los Tribunales de meno
res, Comisiones de Apelación, Di
rectiva y Sección Técnica serán 
ordenados por el Vicepresidente del 
Consejo Superior.

La justificación de las cantidades 1 
consignadas en el citado presnpues- i 
to que se perciban para las aiencio- * 
nes expresadas en el párrafo ante
rior, se hará de Real orden al Or
denador de pagos que corresponda, 
con los oportunos justificantes, des
pués de haber sido éstos ex imina
dos en la Sección técnica.

Artículo 148. En el concepto ge
neral de gastos de estancias de un 
menor se comprenden los indispen
sables para contribuirá su sustento, 
habitación, vestido, asistencia mé
dica, educación e instrucción, cuan
do en cumplimiento de acuerdo de 
un Tribunal de menores, o provi
sionalmente por su Presidente, haya 
sido confiado a determinada perso
na, familia, Sociedad tutelar o Esta
blecimiento.

Articulo 149. Siempre que los 
padres del menor posean los nece
sarios medios económicos para sub
venir al pago de las estancias a que 
se refiere el artículo anterior, se en
tenderá de cuenta de aquéllos el to
tal abono de los gastos a que as
ciendan las mencionadas estancias.

Artículo 150. Si el menor se ha
llare sometido a tutela y poseyere 
bienes patrimoniales bastantes para 
sufragar los gastos, se hará en su 
totalidad por cuenta de los expresa
dos bienes.

Artículo 151. Los referidos gas
tos de estancias serán satisfechos a 
cargo de la retribución que el me
nor perciba de su trabajo, cuando, 
a juicio del Presidente, la cuantía de 
esa retribución permita sufragarlos 
en su totalidad.

Artículo 152. Tanto en los casos 
comprendidos en los tres artículos 
anteriores, como en los casos en 
que el menor o sus padres no pue
dan costear totalmente la pensión 
que ha de satisfacerse a la persona, 
familia, Sociedad tutelar o Estable
cimiento a quienes se les hubiese 
confiado la guarda y custodia del 
menor, el Presidente del Tribunal 
regulará, sin ulterior recurso, el im
porte de dicha pensión.

Artículo 153. Cuando el menor 
o sus padres careciesen, a juicio del 
Presidente del Tribunal, de medios 
económicos para satisfacer en su 
totalidad los gastos originados por 
las estancias de aquél, los abona
rán conjuntamente: el Estado, por 
cuenta del crédito que al efecto se 
consigne en los Presupuestos; el 
Ayuntamiento en donde hubiere na
cido el menor, la Diputación pro
vincial a cuya jurisdicción corres
ponda el expresado Ayuntamiento 

y el padre o representante legal del 
referido menor, o el menor mismo 
con una parte del producto de su 
trabajo, en la siguiente proporción: 
el Estado habrá de abonar una pe
seta y 50 céntimos diarios; el Ayun
tamiento y la Diputación provincial, 
50 céntimos diarios, por iguales 
partes, y el padre o representante 
legal, o el menor mismo, en su 
caso, con el producto de su trabajo, 
las cuotas que, sin ulterior recurso, 
determine el Presidente del Tri
bunal.

Artículo 154. Con todas las pen
siones que por cada Tribunal se 
perciban, tanto del Estado como de 
las Corporaciones provinciales y 
municipales, de las familias o de los 
menores, se formará en cada Tri
bunal provincial un fondo de pen
siones, y con cargo a este fondo se 
satisfarán a los establecimientos o 
guardadores las cuotas que se les 
hubiesen reconocido.

Si de este fondo resultare sobran
te, sólo podrá invertirse en las aten
ciones de los establecimientos auxi
liares.

* Artículo 155. Para formalizar el 
pago de los gastos de estancias, las 
personas, familias, sociedades tute
lares o establecimientos que tuvie
ren confiada a su guarda o custodia 
la persona de un menor remitirán 
mensualmente las correspondientes 
nóminas justificadas de estancias al 
respectivo Tribunal o Sección de 
cabeza de partido a cuya jurisdic
ción se hallen sometidos los meno
res incluidos en la nómina.

Si el Tribunal o, en su caso, la 
Sección, estuviese conforme con la 
nómina de estancia, la remitirá a la 
Comisión directiva, que a su vez 
podrá comprobar su legitimidad y 
procedencia por los medios que es
timare convenientes.

Artículo 156. Cumplidas las for
malidades establecidas en el artículo 
que precede, y una vez examinadas 
las nóminas por la Sección técnica, 
se ordenará su pago, girándose al 
efecto las cantidades correspondien
tes a nombre de los Presidentes res
pectivos de los Tribunales provin
ciales para que hagan efectiva la 
entrega de las cuotas que al Estado 
corresponda satisfacer a las perso
nas, familias, sociedades tutelares o 
establecimientos guardadores.

Artículo 157. Si los padres o el 
tutor del menor no hicieren efectivo 
mensualmente el importe de la cuo
ta de gastos de estancia que le co
rresponda satisfacer en cada nómi
na, se procederá contra ellos por la
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vía de apremio por el Juzgado mu
nicipal de su vecindad o de su resi
dencia habitual, en virtud de acuer
do de la presidencia del respectivo 
Tribunal de menores.

Artículo 158. La Comisión di
rectiva cuidará de gestionar lo con
veniente en el Ministerio de la 
Gobernación, con el fin de que los 
Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales cumplan con puntualidad 
el deber de hacer efectivo, por me
ses vencidos, el total importe de 
las respectivas cuotas que les co
rresponda satisfacer por cuenta de 
las nóminas de gastos de estancias.

SECCION SEGUNDA

Servicios estadísticos.
Artículo 159. En el Tribunal de 

menores se abrirá un expediente 
para cada menor corregido o prote
gido y para cada mayor enjuiciado, 
y no un expediente para cada he
cho. Las nuevas diligencias y los 
nuevos acuerdos se tramitarán en 
su respectivo expediente.

El expediente de corrección o 
protección de un menor quedará 
abierto siempre que al menor a 
quien afecte permanezca bajo la tu
tela del Tribunal, sea en situación 
de internado en un establecimiento 
o colocado en una familia, o sea en 
situación de libertad vigilada o vi
gilancia.

Cuando el acuerdo que se dicte 
no someta al menor a la tutela del 
Tribunal, o en él se decrete la li
bertad definitiva o el cese de vigi
lancia, se cerrará dicho expediente 
y pasará al archivo. Pero si se pro
dujera nuevo hecho que motive la 
intervención del Tribunal de meno
res con respecto a aquel corregido 
o protegido, volverá a abrirse el ex
pediente archivado.

Los expedientes de enjuiciamien
to de mayores sobre los cuales no 
se ejerza tutela, se archivarán cuan
tas veces se fallen.

Artículo 160. En cada uno de los 
Tribunales de menores o Sección 
de cabeza de partido se llevará por 
el Secretario un libro, que se titula
rá «Registro de acuerdos».

Las páginas de éste libro, cada 
una de las cuales se referirá a un 
expediente, serán numeradas, sella
das y rubricadas por el Presidente 
y por el Secretario.

En dicho libro se extractará, en 
su respectivo orden de fechas, la 
parte dispositiva del primer acuerdo 
que en cada expediente se adopte, 
y en notas marginales se extractará 
también la parte dispositiva de to
do: los demás acuerdes que se dic-
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ten acerca de la persona a que el 
expediente se refiera. En igual for
ma de notas marginales se extrac
tarán los acuerdos de la Comisión 
de apelación.

Artículo 161. Los Presidentes 
de los Tribunales de menores remi
tirán a la Comisión directiva, den
tro de la primera quincena de cada 
mes, un estado referente al ante
rior, y expresivo de los expedien
tes que se hallen pendientes de pri
mer acuerdo al coirrnzar el mes a 
que el estado se refiera, y de los 
incoados o reabiertos en dicho mes, 
de los expedientes fallados durante 
el mismo y de los que quedaren 
pendientes de primer acuerdo a su 
terminación. Asimismo remitirán 
otro estado, comprensivo del mo
vimiento de los menores en tutela 
durante el mes precedente.

Las Secciones de cabeza de par
tido remitirán esta documentación 
a la Comisión directiva y al Presi
dente del Tribunal provincial.

Cuando un Tribunal no hubiese 
adoptado su primer acuerdo en un 
expediente en el transcurso de dos 
meses, a partir de la fecha de la 
apertura o reapertura del mismo, 
manifestará en el estado mensual 
la razón por la cual no se hubiere 
adoptado el acuerdo.

Artículo 162. De todo acuerdo 
que dicten los Tribunales o los Pre
sidentes se remitirá, dentro del oc
tavo día, a la Comisión directiva, 
nota autorizada del acuerdo, con 
expresión del expediente en que se 
haya dictado, de los nombres y ape
llidos de los corregidos protegidos 
o enjuiciados, y extracto del hecho 

j y de la medida que el mencionado 
acuerdo comprende. Las Secciones 

' de cabeza de partido remitirán di
cha nota autorizada a la Comisión 
directiva y al Presidente del Tribu
nal provincial.

i Tanto estas notas autorizadas 
como los estados mensuales a que 
se refiere el artículo anterior se 
ajustarán a los modelos que se en
víen a los Tribunales por la Comi
sión directiva.

Artículo 163. El Presidente de 
cada uno de los Tribunales tutela
res dará cuenta en el primer tri
mestre de cada año, a la Comisión 
directiva, y sólo para conocimiento 
de la misma, de los datos que ex
presen la vida del Tribunal en el 
año anterior, y en su caso, de las 
Secciones del mismo, exponiendo 
las dificultades que haya encontrado 
en su actuación. Dedicará especial 
atención a comunicar los resultados 

del tratamiento en los menores que 
hayan estado a cargo del Tribunal 
desde sus comienzos, y de cuya 
vida siga teniendo información, y 
expondrá su juicio sobre los servi
cios prestados por cada una de las 
instituciones auxiliares, por el Cuer
po de Delegados del Tribunal y por 
los técnicos del mismo.

Artículo 164. Se llevará en la 
Comisión de Apelación un libro de 
acuerdos en el que se insertarán 
íntegramente los que dicha Comi
sión adopte, debiendo ser firmados 
por el Presidente y Vocales, y au
torizados por el Secretario.

Artículo 165. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en los anteriores artícu
los de esta Sección, el Presiden
te de la Comisión directiva podrá 
dictar las oportunas instrucciones 
complementarias que estimare con
venientes para el mejor orden de 
los servicios estadísticos de los Tri
bunales de menores.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Todas las dudas y dificultades 
que. pueda ofrecer en la práctica la 
aplicación de la ley de los Tribuna
les de menores y los preceptos de 

í este Reglamento serán resueltas por 
■ la Comisión de Apelación, previa 
i consulta en cada caso concreto que 
i le eleven los presidentes de los res- 
' pectivos Tribunales.

disposiciones transitorias
¡ Primera. Tan luego comience a 

funcionar en determinado territorio 
un Tribunal de menores, le serán 
remitidos por los Jueces municipa
les del mismo territorio, los Jueces 
ces de instrucción y la respectiva 
Audiencia provincial, todos los pro
cedimientos que ante ellos se ha
llen en curso y sean de la compe
tencia del expresado Tribunal, a fin 
de que pueda adoptar éste las opor
tunas medidas para continuarlos y 
resolverlos con arreglo a derecho.

Segunda. En los Tribunales que 
estuvieren actuando, o hubiesen si
do autorizados para funcionar y en 
la Comisión de Apelación, los Pre
sidentes, Vocales propietarios y su
plentes continuarán en el ejercicio 
de sus respectivos cargos. Los Pre
sidentes suplentes continuarán asi
mismo ejerciéndolos con la denomi
nación de Vicepresidentes.

En los Tribunales provinciales 
que no hubieren sido aún autoriza
dos para funcionar, todos los nom
bramientos podrán ser revisados y 
dejados sin efecto por la Autoridad 
u organismo a los que, según las 
disposiciones de la Ley y Regla
mento, corresponde su designación. 

Dichos nombramientos quedarán sin 
efecto en los Tribunales de cabeza 
de partido que se hallen en igual 
situación.

Madrid, 3 de febrero de 1929.= 
Aprobado porS. M.=Miguel Primo 
de Ribera y Orbaneja.

(Gaceta 7 febrero 1929.)

ANUNCIOS PARTICULA.®
Comunidad de acreedores de la 

Vasco - Castellana.
Se convoca a Junta General or

dinaria para el día 15 de marzo 
de 1929, a las cuatro de la tarde, en 
la calle del Arenal, 22 duplicado, 
l.°, izquierda, a los copartícipes de 
esta Comunidad y con arreglo al 
siguiente «Orden del día»:

L° Aprobación de la memoria, 
cuentas, balance y gestión general 
de la Junta administrativa y liqui
dadora.

2.° Orientación, para ventas de 
terrenos en Madrid y en Bilbao.

Para tomar parte en la expresada 
Junta, de acuerdo con el artículo 13 
de las bases, han de depositarse en 
la oficina de la Sociedad, calle de 
Montesquinza, número 22, princi
pal derecha, de once a una de la 
tarde, los días 13 a 15 de marzo 
de 1929, los títulos de crédito o res
guardos de Bancos suficientemente 
acreditativos a juicio de la Junta 
Administrativa.

Se advierte que, de no concurrir 
número suficiente para la celebra
ción de la Junta, media hora des
pués de la indicada, se dará por in
tentada la reunión y se celebrará 
de acuerdo con lo que dispone el 
artículo 15 de las bases al siguiente 
día hábil y a la misma hora, cual
quiera que sea la representación 
que acuda.

Madrid, 20 de febrero de 1929.= 
El Presidente, Miguel de la Cuesta.

ABONOS NITROGENADOS

NITRATO DE SOSA DE CHILE ."." NITRATO 

DE CAL DE NORUEGA " SULFATO DE 
AMONIACO 21 POR 100 NITRÓGENO.

POTASA, SULFATO Y CLORURO

Estos elementos, asi como los Su- 
perfosfatos del 18 al 20, de necesi
dad absoluta para la siembra llama
da de primavera, tienen un precio 
uniforme en toda España.

Para la provincia de Burgos, sin 
aumento de precio, franco en todas 
las Estaciones de ferrocarril, conce
demos a los sindicatos y labradores 
solventes plazos para su pago con 
solo un aumento del medio P°r 
ciento mensual.

La correspondencia y pedidos 
directos dirigirse a

JOSÉ MIGUEL OLIVÁN
BURGOS 2-15

l MPRENT 1 PgQVlHClM.


